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M. Suay Rubio

Camas desde 10 pesetos

H. Garcfa Cubertoret
(del Hospital Central de la

Cruz Rola)

Paseo de San Antevio. nú '1lero 10
(Teléfoao 226)

~~~g.~

Cirugld de Urgencia
Transfusión de sangre

AsIstencia a partos

ESTADISTICA DE ACCIDENTES
DEL TRABAJO

San~orio UuuuUico

eBIComlté ejecutivo de ra UnIón
Obrera Campesina Eepanola ha
remilJdo instrucciones a todlls las
Uniones obreras campesinas pro
vInciales para qU2. lo más pronto
que les sea posible, reúnltn a sus
Asambleas respectivas y tlprueben
IiJS conclusiones qae serán lIevII
das a un próxImo Congreso nacio
nal de 'raballldores, que se está
organizando.

Con objeto de ordenar los tra
bajos de las ASllmbleas de los oro
p.6ulsmos provinciales, de la Unión
Obrera CampesIna Espofiola se·
fialará normltS conducentes a unl
Ocar en lo posible el orden del dlll
de dicha, ASllmblea". los prlnci
pllles temas que hlln de Ira'arse gl·
ran "obre las cuestiones de IIber
tlld de trabllJo y lIsoclltclón, Re
glslros de co!ocaclón, bases de
trabajo, elc,

El Congreso que se Douncla.
dllda su m12gnitud, por la exlen
slón que acluDlmente alcanza el
movImiento de la U. O. C. E., se
fialará UDa etapa gloriosa en la
unión de los trllballldores del cam
po, bajo la bandera del sindicalis
mo profesional.»

Próximo Congreso nacional
de la Unión Obrera Campe·

--.--sina Española

pe~ina, en liempos de depreciación ma
yor que la moral de los productoa bási
cos, Irig{), vino y aceite, cuando la 1110
xera hll asolado eepléndldoll viñedos que
conslituflln 111 única relalivll holgara del
IlIbrlldor. implalllsr en vfsperas de la co
aecha raQultica Y a raiz de una Inacción
forzosa para el personal obrero de mu
chos meses, micntras cobraba sus sala
rios y las labores quedaban sin hacer,
unas bases qae producell el carilcler IIn
lieconómico de la explolaclón IIgraria,
pueeto que delerminarían le pérdidll con
siderable en el billllnce anulIl y iI la vuel·
la de pocos añoe 111 desaparición del ca
1'11111, aparle del imposible desenvolvi
miento en la marcha cuolidiana, es algo
que excede de los Hmlles de prudencia y
de la aimiéresla.

Con mayor IImplilud de plazo podr(a
moe recoger los clamores que en lada la
provincia ha deeperlado el documenlo
qae impugnamoa, cuya extensión inusilll
dll, illcongraencla y I!lIIa de visión de la
realidad le convierlen en letra muertll an
les de nilcer, porque ad imposibilür nemo
tenetllr; pero hasla de momenlo señalar
qae por ejemplo en la baae 7.·, al hacer

• • • • • • • • I •••••••••••••• , •••••••••••••••••

Malrona de las tierras y los maru;
¿Son télntos los pesi!lres

En que sientes sumida lu gr12ndeza
Que Iu rugoso rostro venerado

Encuéntra!e inundado
Entre sombras de IIaoto y de tristeza?
¿Por qué retra las en tu faz cmojos'!

Por qué manan Ius olos
lagrimones glgémtes de amargura?
¿Por qué, mlldre sublime, tu garganta

Tus grandezas no canta
y s6lo un himno de dolor mormur/'l? ..
Tú, que llevaste a ignolos continentes

el v~lor de Ju:: g~nte!l

Con bienhechoras, célicas doclrina~,

Elevando palacios y clud/'ldes
En VlllSlas soledades,

Entre el silencio de des!ertalS ruinas;
Tú, que hallaste de un mundo los senderos

y a lus llventureros
Convertisle en giganles y leones,
E hiciste que tus sabios y tus reyes
Al mundo dieran leyes
Al por que le ensefiaban oraciones;
Tú, que por todos fuiste respetllda ...

Te ves ahora callada
Con faz llorosa, con los olos filos
En los pueblos que mlldre te llamaron

y siempre respetaron
A tu hlstorill, lus tierras y tus hijos .••

IJlanto de España

I

El Sindicalo Agrrcols Call'\lIcl) de Tri·
beldas (Cuenca) yen su llombre y legal
representación el que auscribe, anle V. E.,
con el debido res pelo, tiene el honor de
exponer:

Que en uso del derecho que le olorga
el arlfculo 29 de la restllbleclda Ley de 27
de noviembre de 1.9.51 y en cumplimiento
de los fines de la consliluclón de eslll en
Iidad, enlllbla recurso conlra las bases
de trabajo provinciales acordadas parll
el sctual año por el Jur!ldo Mixto circuns
lanciol del Trabajo Rural e ir,serlas en el
nlÍmero del d(a 20 úllimo del Bo/etln Ofi
cial de Ja Provincia, no lanlo porque: el
Insoporlable aumento de jornales que es
lablecen coincidenle con el descenso de
precios de producloa e,l relación con loe
vigentes por esta época en anteriores
añoe representa 111 ralna lolal de la Agri
cullarll, cOlIsiderablemenle empobrecida
en nueslra provincia, eino porque eSils
normllb, con el cuadro de rendimienrolo

Amador FALeON

, ¡Patrono Católico!'IObrero Católicol
Si lo eres, tu deber está en for
mllr en el Sindicato de. tu prote
.sidn; pero no en el Sindicato
/!Jocilllista, comunista o neutro.
15ino en el que lSe Ilamll CA ro
.LICO. Si no lo haces, invocan
do para ello 108 más raros pre
textos, será de creer que no tie
nes convicciones arraigat!as y
que prefieres dar tu nombre a

;SociedadelS donde se pone en
peligro el sumo bien del hom

_ llre, que es la creencia en un
mos~Moym~eri~mi08oyd

. orden en 1/1 aociedad.
Acuérdate y exige ae, cumplan
tus derechos. pero no olvides

.que también tienea deberes de
los cuales eres respon&able.

Allsfllfe en nuestras 61as como
es lu deber, para contener la ola
de impiedad que avanza pl1ra

arrollamos.
La voz de la Iglesia dice: cLos

. ca/dOcos deben asociarse de
preferencill a los ca/dlicos,. cEI

.ca/oliciamo no es URa mercan·
. clll averiada.•

y mos, se preacribe que (oa internO/J, que
son 11I Inmensa mayorla-deflnldos en la
baee 4.·, como loe que pernoclan en ceH
del palrono o re"iben del mismo la ma
nulencfón-Ierminan su Isbor al dllr arlUl
s los alllmales ~. echarles el correspon·
diente pieneo -eln obllraclón ullerlor de
ninguna eepecie., en el lercer párrafo de
la bue décima, cilando por error, ein
duda, el arl(culo 12 en vez del 11 del Re·
glamento de Descanso dominical, se ele
va al porcenl!lje oneroslsimo de la mitad
del jornal el recargo de la jornada, cuan
do lo legal es que se decttíe la compen
sación de las horas inarverlidas ell la
lorma qae las indicadas disposiciones
delerminan.

Lll baee 11." allera la Iiberlad de elec·
ción eJI el parrono del contralo de Ira bajo
reconocida p,or la Ley y el Reglamenlo de
Coloc~ción Obrera en cuanlo alas sega
doree, caYil eepeclalizaciófI es notarla.
obligando a recibir a los obreros por ri
garoso lurno de inscripción.

La base 11?· admire como accldenle, In
demnizable en la incapacidad Iransilorill.
no con las Ires caarlae plutes, sino con
la toralldad del jornal en los primeros
ocho dfas, la enfermedad 110 proleslonal,
aunque paeda ser voluntarlilmenle adqul
rlda-SlIlvo por riña o venéreo-y además
obllllll 1I reservar el pueslo por la cuarla
parle de duracIón del conlralo.

Por liI base 11;." ee implallla el jornal
en melállco. cnn lo cUIII se crea una llue-
va dillcullad al palrono que, sin perluicio
alguno del obrero podfa lacilitarle sa re
muneración pllrle el especie, neceslladll
por el trabalador, con lo qae en épocas
de la paralización de loa produClos, vefll
se libre del confliclo que puede represen
lar para él no diaponer de numerario. Y
si biell se dice respelar la coslumbre es
lablecldil, práclicame"le eeril imposible
después del principio general sentado.

Un!l verdadera monslruosidad enlra
ñalllas bllses 14 y 20. Por 111 primerll de
ellas se preecrlbe qae loe obreroe Iljos
percib"n los jornales aun cUlllldo por~~~~
C!Ui'llquier causa-que paede ser 111 huel
ga u aIra de cllrácler volulllario-no ee
Irilbajilse. Y por 111 segunda solo ae aula·
riza al palrono liara suspender de empleo
y /lueldo 111 obrero, con recureo siempre
" C:Uu. 01" tener C'D c ...rrt. l. poelbl"d.d

de rescisión del conlralo por llls jusl8ll
causae Que alluncla e1artrculo 21 del Có
digo de Trabajo.

La base 22.· es Ilegal, puesto que con
tradice el luto de la Ley de proleccióll al
Irilbajo de lu mujeres y de los nlñoe,
con sus varias modillcaclones, impidien
do a estu práclicamente el empleo de
sas aclividades y llevando si ¡(mile de
edad mucho máe lejos que tal disposi
ción.

Es lamentablc qae ee impidan de un (del Instituto Obstétrico de Madrid)
modo práctico loe deslilios y el empleo
de máquinils. con el reducido porcentaje
mrnimo de obreros parados y los jorna
lea prohibilivos de los servidores de es
las, orlginllndo un grave perjuicio 11 los
propletilrioe que a cosla de gran esfuer
zo llls edquirieron a bue de 111 licilud de
su empleo laudable, pueelo que entrañll
un evidenle progreso.

MllS no solloces más, valienle Espafia; El crilerio vacilante, que unlls vecee

Que al P¡U que el llanto empalia adople, sin perlllar los conlornos, la di·
visión por comarcae, harlo disculibte,

Los senos de lu rostro venerando, olrae la artificial de los partidos ludicia·
Aquellos hilos que mataron. crueles. les, como en las bases 26,37 Y39: que

Tus glorias y laureles otorga declos relroaclÍvos-base 49-ll
SI eres Duefio, Director, Gerente Viven lamblén su inlquinldlld llorando. lo delerminado en el lexlo qae comenla·

mas; qlle a veces se sirve de la unidad
O Eocarglldo, de empresas, ta- No solloces, que aún quedan hombres buenos de superficie, aIras del rendimiento en
lIeres, construcciones, impren- Valienles y serenos peso y no del Jlúmero de pies, perlecta·

I Que desharán tus létricas cadenas, menle equilaliva en el plantfo; y que, por
tas u oficinds; si llenes emp ea· d 1 añadidura. queriendo res pelar en la fa,·¡Ansiosos de vivir por a orarte ddos u obreros a tu servicio y no vorable, loe pactos preexierenles, ell l·

,Dispuestos a librarte vereos pueblos. no reconoce a eslos la
los buscastes entre los perte~ De fuerlea ansias y de duras penas! plena ellcacia y luerza de obligar que, Mayo 1936
necientes a los SINDICA lOS No solloces, que tu dolor profundo CUllndo tienen fecha de durllción delerrni-

CO
c> .-l: I Conmueve a todo el mundo, nada les otorgan de consamo la Ley de En el mes de mayo ú:limo rue-

CA rOL} v, seran de os que Jurados MixIOS, la de Conlralo de Trabll- ron comunicados a la Cala Nacio-
forméln en las sociedades ene- Haciéndole tal vez compadecerte. jo y el Derecho nalural, ponede manifles- nal del Seguro de Acc!identes del

• ..1 J • Ob a ~. y ¡fÚ no llenes que pedir clemencia lo la Injusllcia de eelas bases, enrerdmen- Trabalo. 15~ accidentes. de lo.
mlgaa ue esuS rero. t-8ias Mienlras qu~de en lu suelo Ulla conciencia J~ inadmisibles desde el PUJllO de visla ..
nutriendo a cuervos que le lo Gozosa de luchar por defenderlel ético, en el orden económico y en el as· cuajes 75 de muerle y 84 de Inca

pecto jurídico y !"locial. al extremo de que pacidades permanenles.
pagarán sacándote los ojos. Eliseo Feijóo Oarcía si se implanllltien de fdcto no se Ilegarfa Desde el pUDto de vista del Se-

La voz de la Iglesia dice: «La at año de la vigencia sin que hubiesen d I 9
./ Torrejoncillo del Rey, 19.56. destrozado la producción Ilgrari/l, conlrl! guro, e os 15 patronos reSpOlj·

cooperación a una mala obra de el primordial deber de lodo paclo de Ira· sables. 20 estaban asegurados en
suyo, es pecado.» bajo y en conlradicción de 111 lendencia la Cala Nacional, 67 en Compa-

d 611

'

general a manler.er la explotación directa fiíelS de seguros, 60 en MutuaIida-
Si aun preciándote e cat co . .' de la tierra, ell que se harmonizlln los Vd-
explotas a tus obr2ros o em- que las acompafian Implican una vlols", aplicaCión, de unll manera con~asa,. d.el rioa fllcrores de la producc:ón. Para evi- des y 12 no estaban asegurados.

ción de las leyes sociales, con agravll-Iarllculo 24 dtl Decreto-ley de l. de Jullo 'Iarto En el mismo periodo han l'ido
pleados, pagándoles un salario clón de SIlS disposiciones genéricllll, que ¡ y 9 de septiembre de 1:931, ~ueslo que nol AV. E. SUPLICA que sirva anular las resuellos 157 expedientes de los
. c· ~ . b' " siempre han sido más beniglllls en el i se desprende COII ::Iarldad SI es la lOIna- baees recurridae • 1 8 ' .
¡nsUllclenie pala su su SIS en campo que en 111 induslria, una sóbila al- da de ocho horas la que establece para Tribaldos, .50 de junio d~ 1956. -El Pre .c~a es O de muelte, 42.de IDcapa-
cia, eres reo de un grave cri- leraclóu de IIIS costumbres vigentes en JIOS mozos de labranza, cC?n lo que agrll' sidente, Hermenegildo Morir/a:>. Rubri- Icldad permanente parcial,· 27 de

la vida rural. COIl daño comlÍn de prople-' varfa sobremanera las dlsposlclonee le- clldo jncapacidad permanenle total y 8
meno tarlos y Irabajadores que coinciden. e~ la gales, aunque pare.ce que sea 111 de dC?ce ~==-=",~'de incapacidad permanenle abso-

Tú y los que como tú obran están repulsll dellls bllses. y UOl! conlradlCClón horlls. no determina la compensa.cl~n. ~""""""""~.
anlillómlca de sus Ploplos preceplos, con equilaliva de Ills horas que las condlclo- • ".Iuta.

manteniendo alas revoluciona- desconocimienlo de las relllidlldes inelu- nes meleorológicas Impiden el trabajo, Dr Florentino Castro los promedio" de coste desde
rios que perdieron /a fe de Dios, dibles de la producción aglllria, baae y lada vez que lo racional ~s ~ue se reCD- • 1.0 de abril de 1933. son: 14 985.61

Y
sin ley os darán elpremio me· rundamenlo de la economfa nllcional. peren exaclamenle las perdIdas. y solo e e vLIS T 11 plas en muerte' 11 184 12 pesetas

N abe en maneta 1I11luna confandir podrán emplearse il la lIemllna cUiltro . d d' . .
recido, ya que no hacéis volun- el e~~rilu social. 11I comprensión y la h!>ras eXlraordinariu, sin exceder de una en incapacl a permanent~ parcial;

, tendencia lultlva. eobre loa dlclados de diaria•.10 cUlll representa UDa evldenle del Hospital de la.Cruz Roja de 17.577.69 ptas. en Incap"c,dt:d per-
f/lr/amente cuanto manda la la justlclll, en ravor de los humildes. que InlusticllI. Madrid manente total y 24.183.87 ptas. en

Ig/~sia en sus ,Enclclicas. se hallan f1rmemenle arraigados en los PasaJldo por allo III piDtoreeca obliga- incapacidad permllnente absoluta
miembros de est.a enlldad, con aventura- clón que se fija para [os petronos de eX-JeERVANTES, 15, - CUENCA El número de nuevos peaslonls:

C--=-.'"""':iM"""!::MD-i:ll-IClIICi--.=-=""""""!iM-!:-IIIiC'::"""":!illc-ac-""'"-:!Jli:lll~G1Ci3!1c:Q!Jl!JC:QI.lIi!:I!:1Ii:1Iii:JC~5iIJC~2!lC3i!:8l~l!5~ldllsnormas de Irabajo antlcolIsuetadina- plotaclones en que no se utllicell miSs de
.............. ISIIIiC....."""CW...,.".....Z8 --..-=- rlas yanllecon6mlcas. que son un postu- cuatro pares de mulas. que son la illmell-t "oras de conaulta: De II • I r de 4 a 61 tas es de 289.

ledo de destrucción de la riqueza a8Tfco- !la mayorfa, de alender el cuidlldo noc- , Durante el mismo mes, el mayor

D T6ft Al le, el hellarse en desllcuerdo con las po- mrno de lo~ .anlmales. poI' s~o poI' me- TEf.E,rOND,206 cosle de renta de Incapacidad, ha-'. ,r. r mo varez sibllldades de 811eslra provincia. Acaso dio de famiJrtll'ell no IISIIJarrtldos, Cllr_I'~3~~ISidO de 56 444 72 ptas yel menore é S a r HU e r t a en Levente y en Andehll:la. donde e[ ren- gllndo con una· odlosldad seclllrie, de .. •
.. ~ OC U L ••TA . dlmlenlo del saelo alCll8ZlI exuberanJes hosliUdad de claae. sobre el proplet,ulo SI no marcha blea su máquina de,de 3,062.20 ptas. Entre. los coa,.es
"~, . . proporciones, pueda Imponerse a le pro- o sus hijos. persoDaJmente, ellrabajo de . . .,de rentas correspondientes a ClllllOS

'.j ABQGADO dllccl6n Unllllerte de sacrifldoa mayores 'que se quiere exonerar e loa mozos de escribIr llame por teldono al, de muerte. el mayor ha sIdo de
·.USP,DNDICl' ClU CONS·UlTA '.w...Io-lIIl1l1ra, 12" •.-'--.. de los que soporta; pero enlre 1I0lotroa labor. poesto erlle si ee permlJe a estos N.o 300, y quedarci bien arre- pesetas 45 495 89 Y el menor de

lIl;lI ... ... ~ ...... ...... doude es menlllaJ. la pellDrie con que que lo realicen con una remlllleracl6n " t· .
''''>~HASTA loe. De SBPTJeM6RB siempre se ba desenvuelto la vida. ClJm- complemealarla cuendo sea. ulemas . glada y con garaDlfo., 1.304.54 ptas, . .

El problema de la siega REMITIDO ". n -
. .. e•• m~h...~ ..bll"m.u¡ '''oo- fIn fftnn~-fioIn PIfl'n·PIfl' fl 1fl~ nRfnn~·"nuncIo

lo documenlo que el Presidenle del SII,-
Sabido es que en El)paña la fuente principal de riqueza es el dlcalo Allrfcola. de Tribaldos•. remite ~I

. d . d 1 d d' . Excmo. Sr. Mlmslro de Trabajo y PrevI-
trtgo y que os tercies e españo es se e Ican activamente slón, cuyo tulo es el sigalente:
a las faenas que su producción requiere. Naturalmente que este u o o

doble aspecto económico y social, por su envergadura. ha de Excmo. Sr. MInistro de Tra·
ser motivo de preeminenfe atención por parte oe los gobiernos. baío y Previsión
Máxime en las actuales circunstancias, cuando hasta los más ca
racterizados optimistas de la democracia propugnan medidas
~xcepcionalesde orden público, porque observan que la econo
mía española se derrumba y no es pequeña causa de ello la agi
tación social existente. Vienen como a pedir la tolerancia de un
paréntesis a lo «cavernícola» como única solución viable si se
desea contener el frenético galopar de España hacia la ruina.

De la conducta del Gobierno precisamente en estos días
en veinte o treinta dras-, depende casi por completo el apro
vechamiento íntegro de la riqueza trigo o de su pérdida, con la
secuela de miserias sin cuento que esta gran desgracia acarrea
ría inexorablemente para todos los españoles. La mies no espe
ra. Sus momentos de sazón son limitados, tras los cuales, el
desgrane vendría inminentemente como un caballo de la Apoca
lipsis a sembrar el hambre por doquier. Eso sin tener en cuenta
el grave peligro que supone el dejarla mucho tiempo a merced
de una incidencia meteorológica, tan probable en este año de
anormalidades atmosféricas.

El rudo e incesante trabajo de millones de hombres invertido
durante dos años tras la culminación del fruto granado, ha de ver
se defendido por el Gobierno, pese a quien pese y por encimai
de todo. Después que venga lo que \-iniere, pero que se sepa:
de ahora para siempre que no ha de estar al arbitrio de odio, ~
de la destrucción y del sectarismo lo que es el alimento de too ~
do un pueblo que anduvo bregando durante dos años en es-'
pera de una recolección que se ve en peligro de no tener efec
to estando al alcancel de la mano. Es lo mínimo que se puede
esperar de Jos poderes plíblicos.
. Estos con más o menos acierto y más o menos extensa
mente, ya han hablado. Se han dictado disposiciones y normas
encaminadas al encauce y regulación del problema planteado
entre patronos y obreros, pero... anuncios de huelgas y sus

___._cortejos consabidos intentan esterilizar esa labor. Las prome
sas sin tasa tan en boga para ganar adeptos, con profLlston
vertidas, comprometen a muchos asesores de los obreros, y
hasta a gestores municipales, a no estar conformes con las Ba-

. ses de Trabajo por las enormes diferencias que existen entre
estas a las que ellos consideraban como seguras•••

Es, pues, en efecto, el transcendental problema de la siega
cuestión de orden público. Del señor Ministro de la Goberna
ción y de sus inmediatos esperamos la.ener~ra sufi.cie~te que
ataje desmanes y depare a España el sosiego ImpreSCindible pa·
ra que las faenas de la siega y recolección en general se efec
túen sin trabas y con el trabajo de millones de hombres duran-

-\ te dos años no se pierda una riqueza tan necesitada y se ense
ñoree la miseria por toda la Nación.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Defensor de Cuenca, El. 4/7/1936.


